
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2024 
ACTOR: ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 

Escritos y anexos de José Juan Torres Tlahuizo, quien se ostenta 
como Director General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México. 

74 y 923 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinticinco. 

I. Acreditación de personalidad. Agréguense al expediente para que surtan 

efectos legales, los escritos y anexos de cuenta, suscritos por el Director General 

de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 

Gobierno de la Ciudad de México, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta1, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, cabe mencionar que no pasa desapercibido que el promovente 

no envió copia certificada del documento con el que acredita su personalidad; sin 

embargo, al consistir en una publicación en el medio oficial de difusión de la 

citada entidad federativa, se le tiene invocado como un hecho notorio, de 

conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del diverso numeral 1 de la citada Ley 

Reglamentaria, así como con apoyo en la tesis de rubro: “HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.”2. 

 
1 De conformidad con la publicación de once de diciembre de dos mil veinticuatro en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México del “Aviso por el que se da a conocer el nombramiento del Director General de Servicios 
Legales”, en relación con el artículo 230, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, que establece lo siguiente: 
Artículo 230. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
I. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el 
carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la 
elaboración de los informes previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. 
Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
2 Tesis P./J. 74/2006. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, registro 174899. 
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II. Datos de audiencia. Por otra parte, se tiene al promovente desahogando 
el requerimiento formulado mediante proveído de once de diciembre de dos mil 

veinticuatro, al remitir los datos y copia de la identificación oficial de la 
delegada que comparecerá a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos que se celebrará en el presente asunto. 

Por tanto, de acuerdo con la consulta y la constancia generada en el Sistema 

Electrónico del Poder Judicial de la Federación (SEPJF), se advierte que cuenta 
con firma electrónica vigente, por lo que de conformidad con el artículo 11, 

párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los diversos 5, párrafo primero, y 11, párrafo primero, del Acuerdo 
General 8/2020, se acuerda favorablemente. 

III. Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DVH/LMT 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 478107 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030373034333937323839 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2025T18:06:32Z / 04/02/2025T12:06:32-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
7a 88 8e f3 2b 02 99 8b 12 be 6d 49 b7 55 84 ab a2 ea c1 ec 3d 8e 4c e5 07 c8 e7 0b 18 ec 8a 3f 4e eb 9e da 31 fe 82 d9 bf 6f 7b 15 37 17 
0f 2c a7 73 58 09 fa df 8e ad 87 91 d2 38 4e e0 7f 70 1b 92 ed 5d b0 14 b0 a9 2e 8b 88 f2 d4 32 3a 46 86 e0 26 17 0f f2 b0 55 e1 81 f7 48 
3a 1d d4 a8 1f d8 9b 03 df eb 85 55 ed 9d 79 e1 7c 37 b6 d0 2a d8 b4 07 82 87 10 ed 06 a3 ea 11 b9 f6 91 2b b8 16 1b 8e be 36 71 47 bc 
cb 0b e6 aa 71 bd 22 eb b5 91 fd 99 fd 83 28 7c 79 6b 16 41 59 c0 da 63 b0 00 c2 30 f3 7e 47 38 9b 6a d3 06 ff c1 5b 5a d6 ef 40 d6 eb 91 
6c b4 75 ac ab 6e ae 95 89 a7 77 1f 6c 01 fe 67 6e a1 68 42 71 a7 01 70 a8 ee 3b 56 ae f8 0e b4 28 70 d5 09 8a f2 50 6b 5d 64 94 76 b4 
65 83 e7 69 69 92 4a 89 f8 24 d1 8c f3 45 64 b8 41 6b da 1f c0 cd 6e fe 22 44 0b 10 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2025T18:05:09Z / 04/02/2025T12:05:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030373034333937323839 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2025T18:06:32Z / 04/02/2025T12:06:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8101555 
Datos estampillados 009FCA9F68403AC7B1F81CF6D68D8A0ED361AAE32176EB03130C134A729BEE65 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2025T01:57:33Z / 30/01/2025T19:57:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
34 bf cc 77 80 b3 44 c3 8a ee 69 73 90 ff 1a 8e 11 b8 86 99 d8 f9 22 98 59 ab 25 be 9f a7 7f 08 5e 57 9d 32 a5 f9 a7 b6 d3 63 26 f7 05 79 
82 43 63 53 e9 38 37 60 74 04 d4 de 76 9f ff 17 45 15 bf 6d 88 2c c7 7e f3 2b 32 b8 41 08 d0 fe 0b fa db fc 5c 6e 64 a6 75 75 6f 87 5a 1a 
ea 07 07 5d 25 c3 99 d7 53 8b 2f 24 ac 0e 79 27 3d 44 61 c4 49 b0 3a 9d 52 ba d5 a3 33 44 71 b0 d1 d2 f0 17 38 e4 ad 54 62 1d ae 8b 67 
f9 b2 49 bf db c2 1f 62 1b db 8c 8a a1 f0 bc 65 6a cb aa 61 5c af 2f 88 50 fe 08 02 25 73 d6 7b 34 ac 86 b5 4a e8 3b 81 21 0b 8a 91 f7 93 
5c 36 1b 7d 51 a1 67 11 90 60 db a4 27 f2 5e d6 ed 50 16 a3 cb 58 af bc 94 6b 21 aa b1 6c ea 95 e1 6f a4 db 91 b8 62 a1 8f 2c 99 35 55 
01 61 d2 7d 8a 0f 00 30 4d b5 95 fc cd 45 c3 6f d4 58 8a 18 63 98 73 d4 53 7b 0c 99 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2025T01:56:52Z / 30/01/2025T19:56:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2025T01:57:33Z / 30/01/2025T19:57:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8092834 
Datos estampillados 7C42242BFC709235B10AA6EBE5EF15A2D54EB69DC046F6879133F6DF16F6E664 

 

 
 
 
 
 




